
1. Determinación competencias de pago de las  redes de Acueducto a modificar con el 

proyecto a cargo del IDU. Tener en cuenta: 

a) Reporte de la EAB del estado estructural y de operación de tramos y accesorios. 

b) Elaboración de planos de redes existentes. 

c) Diagnóstico conjunto EAB – IDU. 

Las redes se deben 

trasladar o proteger 

por necesidad del 

Proyecto 

Transporte 

Ajuste a norma y rehabilitación a cargo 

de la EAB 

Costo de Vida Útil Remanente a cargo del IDU: 

El IDU reconoce el valor de reposición de la red según el plan de 

rehabilitación de redes matrices,  en proporción  del tiempo restante 

hasta fecha de reposición sobre el tiempo desde puesta en operación 

hasta fecha de la reposición. 

NO SI 

La Red  Matriz de 

acueducto se encuentra 

según norma  vigente? 

SI 

NO 

Estos temas corresponden a la competencia de pago 

independientemente de quien los ejecuta. 

La Red  Local de 

acueducto  se encuentra 

según norma vigente? 

Diferencia de Ajuste a 

norma a cargo de la EAB 

El traslado a cargo del IDU en igual condición de 

servicio a la red original. 

SI 

NO 

No se tiene en cuenta el reporte del estado 

estructural de tramos y accesorios 

 

      El traslado a cargo del IDU en igual  

      condición de servicio a la red original. 



1. Investigación de redes con inspección CCTV y otras metodologías 

2. Elaboración de planos de redes existentes. 

3. Diagnóstico conjunto  IDU-EAB, con base en inspección CCTV. 

Las redes se deben 

trasladar o proteger 

por necesidad del 

Proyecto 

Transporte 

Competencia de  pago por reposición a 

cargo  de la EAB: 

1. Grados 3, 4 y 5 

2. Gres por decisión de la EAB 

Grado 4 y 5 (Mal Estado) 

Competencia de pago por 

reposición  a cargo de la 

EAB. 

Grado 3 (Regular estado) 

Competencia  50% IDU y 50% 

EAB en igual condición a la 

red original. 

Grado 1 y 2 (En buen estado): 

Competencia IDU en igual 

condición de servicio a la red 

original. 

NO SI 

Estos temas corresponden a la competencia de pago 

independientemente de quien los ejecuta. 

Grado 

estructural 

                            


